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4. Realizar el reconocimiento del derecho al subsidio de
movilidad y compensación para gastos de transporte en un
plazo inferior a 30 días.

5. Tramitar la concesión de asistencia sanitaria y pres-
tación farmacéutica en un plazo inferior a 15 días.

6. Mantener actualizada la base de datos de nóminas.
7. Incorporar las variaciones en las nóminas antes del

siguiente pago.
8. Autorizar el acceso a los documentos y registros de

forma inmediata cuando sea una petición presencial o en un
plazo inferior a 15 días si la solicitud es por escrito.

9. Expedir y autorizar las copias de documentos públicos
o privados de forma inmediata cuando sea una petición pre-
sencial o en un plazo inferior a 15 días si la solicitud es
por escrito.

10. Realizar reuniones informativas con los trabajadores
sociales en el plazo máximo de 10 días desde su petición.

11. Distribuir los folletos informativos en el primer tri-
mestre de cada año.

12. Realizar anualmente las verificaciones para compro-
bar si los beneficiarios siguen cumpliendo los requisitos.

13. Emitir los certificados de las cuantías percibidas de
forma inmediata cuando sea una petición presencial o si la
solicitud es por escrito en un plazo inferior a 15 días.

14. Realizar el trasvase de pensionistas en el mismo mes
de la solicitud garantizando la actualización de las pensiones
en el siguiente mes.

15. Mantener actualizado el censo de las personas bene-
ficiarias con los datos facilitados por los Registros Civiles.

II. INDICADORES

II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Servicio
de Gestión Económica de Pensiones de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Jaén, se establecen los siguientes indicadores del nivel
de calidad y eficacia de los servicios prestados por este Servicio:

1. Número de reclamaciones relacionadas con la atención
personalizada y telefónica.

2. Plazo transcurrido entre la presentación de la solicitud
y la elaboración de la nómina por jubilación.

3. Plazo transcurrido entre la presentación de la solicitud
y la elaboración de la nómina por invalidez.

4. Tiempo medio de trámite y resolución del subsidio
de movilidad y compensación por gastos de transporte.

5. Tiempo medio de trámite y resolución de la asistencia
sanitaria y prestación farmacéutica.

6. Tiempo medio en actualizar la base de datos de nómi-
nas desde la recepción de la petición hasta su inclusión en
la nómina.

7. Número de nóminas sin actualizar antes del siguiente
mes de pago.

8. Porcentaje de consultas escritas contestadas antes de
15 días en relación al acceso de documentos por la persona
interesada.

9. Porcentaje de consultas escritas contestadas antes de
15 días en relación a la petición de copias de documentos
por la persona interesada.

10. Número de reuniones informativas realizadas en un
plazo inferior a 10 días desde su petición.

11. Número de folletos distribuidos con anterioridad al
31 de marzo de cada año.

12. Porcentaje de expedientes revisados a 31 de octubre
de cada año.

13. Número de Certificados emitidos.
14. Número de pensionistas trasvasados.
15. Censo de pensionistas actualizados por municipios

mensualmente.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. HORARIOS Y OTROS DATOS DE INTERES

I.I. Horarios de atención al público.
- El horario de atención al público en información pre-

sencial es de lunes a viernes desde las 9,00 hasta las 14,00
horas.

- El horario de atención al público en información tele-
fónica es de lunes a viernes desde las 8,00 a las 15,00 horas.

- El Servicio Telefónico de Información al Ciudadano de
la Junta de Andalucía a través del 902 505 505 funciona
las 24 horas del día, 7 días a la semana, 365 días al año.

- El servicio de información administrativa de carácter
general a través del correo electrónico informacion*juntadean-
dalucia.es, funciona las 24 horas del día, 7 días a la semana,
365 días al año.

I.II. Otros datos de interés.
Las solicitudes de pensión de naturaleza no contributiva,

pueden tramitarse a través del portal de la Administración
de la Junta de Andalucía: http://www.cibs.junta-andalucia.es
las cuales se podrán presentar durante las 24 horas del día,
los 365 días del año.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, por la
que se convoca una beca destinada a persona con
discapacidad intelectual para la formación en tareas
de apoyo a funciones de personal subalterno en la
Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que
los poderes públicos promoverán las condiciones para que
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integre
sean reales y efectivas, removerán los obstáculos que impidan
o dificulten su plenitud y facilitarán la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
Señalando su artículo 49 que los poderes públicos realizarán
una política de integración de las personas con deficiencias
físicas, sensoriales y psíquicas.

De forma semejante, el artículo 12.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía recoge los principios contenidos en el
artículo 9.2 de la Constitución.

Igualmente, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, establece en
su artículo 20 como objetivo de las Administraciones Públicas
potenciar el fomento de prácticas profesionales como medida
para posibilitar la integración en el mercado de trabajo. Junto
a ello son principios rectores de esta Ley, entre otros, el de
integración (artículo 4), el de normalización (artículo 5) y el
de participación de la iniciativa social (artículo 3).

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo
Andaluz,

R E S U E L V O

Convocar una beca para la formación de persona con
discapacidad intelectual, en tareas de apoyo a funciones del
personal subalterno de la Oficina del Defensor del Pueblo Anda-
luz, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. La beca tendrá por objeto la formación de per-
sona con discapacidad intelectual en tareas de apoyo a fun-



BOJA núm. 210Sevilla, 27 de octubre 2004 Página núm. 24.357

ciones propias del personal subalterno, como medida de for-
mación para la integración laboral de dicha persona.

Segunda. Podrán solicitar esta beca las personas que acre-
diten ser discapacitadas intelectuales y estén afectadas de un
grado de minusvalía igual o superior al 33%. Serán causas
de exclusión las siguientes: Padecer una enfermedad mental,
o haber disfrutado de beca de alguna administración pública,
o contrato laboral por período superior a seis meses de dura-
ción, en los tres últimos años.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones:

a) Una asignación mensual de 500 euros, pagaderos por
mes vencido.

b) Una asignación para un seguro combinado de acci-
dentes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica por un importe máximo de 300 euros,
debiendo presentar en el Departamento de Gestión Económica
de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz fotocopia del
recibo del seguro.

Cuarta. La duración de la beca será desde primero enero
de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005. Al final de dicha
fecha se podrá solicitar una memoria de evaluación de la acti-
vidad realizada, la beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de esta beca no supone ningún
tipo de vinculación laboral o funcionarial entre el beneficiario
y El Defensor del Pueblo Andaluz, ni implica compromiso algu-
no por parte de esta Institución, al margen de los que se
deriven del objeto y desarrollo de la presente convocatoria.

Sexta. La persona becada realizará su programa formativo
bajo la dirección del Jefe del Departamento de Documentación
y Biblioteca, y del Ujier Mayor, debiendo permanecer en la
Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz en los horarios que
resulten del citado programa.

Séptima. El Jefe del Departamento de Documentación
y Biblioteca y el Ujier Mayor presentarán al Secretario General
una evaluación trimestral de desarrollo del programa realizado
por el becario. La valoración positiva será necesaria para la
continuación del disfrute de la beca hasta el final del período
señalado en la base cuarta.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo
modelo figuran en el Anexo I, o fotocopia del mismo, y serán
dirigidas al Excmo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz, adjun-
tando la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Certificado de minusvalía y dictamen técnico facultativo
de los órganos competentes de cualquier Administración Públi-
ca que acredite la condición de discapacitado intelectual y
el grado de minusvalía.

c) Currículum vitae del solicitante, adjuntando fotocopias
compulsadas de los documentos que justifiquen los méritos
alegados. Tendrá validez cualquier compulsa efectuada por
un organismo público.

Novena. La valoración de los méritos se realizará de acuer-
do con el siguiente baremo:

a) Sobre la formación: Se valorará en este apartado la
formación reglada según consta en el apartado «Titulación»
y toda aquella formación que a juicio de la Comisión de Selec-
ción pueda aportar elementos que ayuden al desarrollo de
las tareas que se le va a encomendar -labores de apoyo a
funciones de personal subalterno-. A modo de ejemplo se ten-
drán en cuenta la formación en tareas administrativas en gene-
ral, ofimática, manejo de fotocopiadoras, clasificación de docu-
mentos, etc., hasta un total de 5 puntos.

Asignación de la puntuación en función de tipo de
formación:

Titulación:
- Certificado de escolaridad: 1 punto.
- Programa de garantía social: 2 puntos.
- Graduado escolar: 3 puntos.
- Enseñanza secundaria obligatoria: 4 puntos.
- Formación Profesional: 5 puntos.

Otros cursos: 0,04 puntos por cursos oficiales hasta 20
horas y 0,04 puntos por cada 20 horas o fracción en los
que se tenga acreditado el aprovechamiento del curso, en caso
de no tenerlo acreditado o tratarse de cursos no oficiales, la
puntuación será de 0,02 puntos hasta 20 horas y 0,02 por
cada 20 horas o fracción.

b) Experiencia laboral anterior en actividades semejantes
a las que deben desarrollarse de acuerdo con esta convocatoria:
Hasta 4 puntos (0,1 por mes completo) . No se valorarán
las prácticas de cursos tenidos en cuenta en la baremación
del apartado de formación.

c) Estar inscrito en alguna entidad, asociación o fundación
sin fin de lucro promovida por los familiares de las personas
con discapacidad o sus representantes legales: 1 punto.

Quedará seleccionado el aspirante que tenga mayor pun-
tuación, y en caso de empate, quien hubiera obtenido mayor
puntuación en el apartado a) de este baremo, y de persistir
el empate, quien haya obtenido menor puntuación en el apar-
tado b).

Décima. La Comisión de Selección estará constituida por
un Adjunto del Defensor del Pueblo Andaluz, quien actuará
como Presidente de la Comisión, siendo los Vocales de la
misma un representante de la FEAPS de Andalucía, y los Jefes
de los Departamentos de Documentación y Biblioteca, y de
Gestión Económica, de la Oficina del Defensor del Pueblo
Andaluz, actuando este último como Secretario.

Undécima. El plazo de presentación de solicitudes fina-
lizará el 15 de noviembre de 2004.

Duodécima. La Resolución del Defensor del Pueblo Anda-
luz nombrando al aspirante que haya obtenido la máxima pun-
tuación se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Decimotercera. El aspirante seleccionado deberá tomar
posesión en el plazo de quince días desde la publicación de
su nombramiento.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.



BOJA núm. 210Página núm. 24.358 Sevilla, 27 de octubre 2004



BOJA núm. 210Sevilla, 27 de octubre 2004 Página núm. 24.359

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 1 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 180, de 14
de septiembre de 2004), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo
al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo
establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del
Decreto 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 24.196.499.
Primer apellido: Morillas.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Alberto.

CPT: Cód. 6666610.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordinación Ins-
titucional.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a la formalización definitiva de adju-
dicaciones del concurso ordinario de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional en lo que afecta a las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Resuelto el concurso ordinario de provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional a que se refiere la Reso-
lución de 24 de febrero de 2004, de la Dirección General
de la Función Pública (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 9 de marzo) y la Resolución de 25 de mayo de 2004 de
la Dirección General de Cooperación Local (Boletín Oficial del
Estado de 15 de junio), de acuerdo con lo previsto en el artículo
22.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, esta Dirección General ha
resuelto:

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía a la formalización definitiva de adjudicaciones del con-
curso ordinario de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, convocado por Resolución
de 24 de febrero de 2004, de la Dirección General de la
Función Pública y Resolución de 25 de mayo de 2004, de
la Dirección General de Cooperación Local, en lo que afecta
a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y que se adjunta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

A N E X O

SECRETARIA CATEGORIA SUPERIOR

Almería

Ayuntamiento de Vícar 0450501.
Molleda Fernández, Rafael José.
DNI 31846239.

Cádiz

Ayuntamiento de Puerto de Santa María (El) 1126001.
(Vicesecretaría).
García Casas, Juan Antonio.


